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AUTO INTERLOCUTORIO N° 0641 
RADICADO Nº 2022-00219-00 
 

En la demanda ejecutiva laboral de primera instancia, propuesta por JAIRO 

CARRILLO CARREÑO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, cúmplase lo resuelto por el Superior, Sala 

Laboral. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído del 26 de junio de 2023, la Sala Cuarta de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior de Medellín, ordenó a la titular de este Despacho 

pronunciarse sobre la solicitud de condena en costas del proceso ejecutivo, 

efectuada por la parte actora en el escrito introductor. 

 

Así las cosas, se procederá a adicionar el auto interlocutorio No. 0218 del 28 de 

marzo de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago, indicando que 

las costas de la presente ejecución se decidirán en el momento procesal 

oportuno. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

ADICIONAR el auto interlocutorio N° 0218 del 28 de marzo de 2023, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago, indicando que las costas de la presente 

ejecución se decidirán en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 
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